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Medellín, 23 de enero de 2024

Doctora

Liliana Andrea López Noreña

Gerente

Gerencia de Auditoría Interna

Asunto: Entrega de Informe de Gestión (Ley 951 de marzo 31 de 2005)

Respetada Doctora Liliana

De manera atenta se hace entrega del Informe de Gestión (Ley 951 de marzo 31 de 2005), por

separación del cargo de Director Técnico adscrito  a la Dirección de Estructuración de Proyectos de

la Secretaría de Infraestructura Física, luego de haber sido revisado y aceptado por su dependencia

y atendiendo a la respuesta enviada por usted vía correo electrónico del 22 de enero de 2024.

Anexos:

•  Informe de Gestión (Ley 951 de marzo 31 de 2005)

•  CD se encuentran los anexos relacionados en el respectivo informe

Atentamente,

\

:^VOMONfOYASERGIO ALBERTO C

Ingeniero Civil

sacuervo(5)hotmail.com

CC: Secretaría de Gestión Humana y Desarrollo Organizacional

CC: Luis Horacio Gallón Arango- Secretario de Infraestructura Física

CC: Lina Marcela Moneada- Directora Administrativa y Financiera SIF

/
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FORMATO UNICO DE ACTA DE INFORME DE GESTION

(Ley 951 de marzo 31 de 2005)

A. DATOS GENERALES:

Datos Generales

NOMBRE DEL FUNCIONARIO

RESPONSABLE QUE ENTREGA
Sergio Alberto Cuervo Montoya

CARGO Director Técnico

Dirección de Estructuración de Proyectos/
Subsecretaría de Planeación/

Secretaría de Infraestructura Física

NOMBRE DE LA DEPENDENCIA

CIUDAD Y FECHA Medellín, 16/01/2024

FECHA DE INICIO DE LA GESTIÓN 17 de febrero de 2021

CONDICIÓN

PRESENTACIÓN:

FECHA DE RETIRO. SEPARACIÓN
DEL CARGO O RATIFICACIÓN

DE LA
Separación xRetiro Ratificación

16 de Enero de 2024

NUERO DE CEDULA
CC 98635973

CORREO

PERSONAL

ELECTRONICO
sacuervo@hotmail.com

B. INFORME RESUMIDO EJECUTIVO DE LA GESTION:

Subsecretaría de Planeación.

Se encarga de la formulación, ejecución y seguimiento de proyectos en el
componente de infraestructura vial, de transporte  y hábitat del plan de inversiones
y del plan de acción anual de la Secretaría.

Además, dirige la elaboración de las proyecciones  y estimaciones técnicas, físicas
y financieras para la ejecución de los planes, programas y proyectos de la
dependencia.

Adicionalmente, define los íineamientos para la gestión social y ambiental de
proyectos, así como los Instrumentos para la financiación de obras de acuerdo con
los Iineamientos y políticas establecidas en la normativa vigente.

Página 1 de 69

7



í.

Dirección de Estructuración de Proyectos.

En conjunto con las demás dependencias, se encarga de definir las necesidades y
prioridades de proyectos a nivel departamental y apoyo en infraestructura de
municipios, de acuerdo al Pian de Desarrollo UNIDOS por la vida 2020-2023.

También coordina los estudios y diseños en la estructuración de proyectos, de
acuerdo con las fuentes de financiación. De igual forma, se encarga de la

formulación y seguimiento del plan de acción de la Secretaría y de la formulación

de planes de contingencia para atender las emergencias de infraestructura física y

las acciones necesarias para la construcción, mejoramiento y mantenimiento de la

Red Vial Departamental.

La Dirección de Estructuración de Proyectos elabora las proyecciones y
estimaciones técnicas, físicas y financieras que permiten establecer los

requerimientos de recursos para la ejecución de los planes, programas y proyectos
de infraestructura.

Desde el plan de Desarrollo 2020 - 2023, “UNIDOS POR LA VIDA”, se ha apuntado

a la construcción de una agenda desde los principios de vida, la equidad y la unidad,
para así reconocer objetivos comunes y sumar esfuerzos que se traduzcan en
obras, hechos e impactos positivo para el desarrollo integral y sostenible, tanto de
las poblaciones que habitan el departamento, como de sus territorios.

Las condiciones Geológicas y topográficas del Departamento implican que en el

trazado de sus vías se deban salvar todo tipo de accidentes geográficos tales como
laderas empinadas, ríos de profundos, cañones, ríos anchos en llanuras, fallas

geológicas, entre otros, para lo cual se requiere construir, mantener y recuperar la
malla vial y sus obras complementarias. Estas obras generan una ruptura inmediata
de movilidad cuando no se tienen o presentan fallas, implicándole al usuario no

llegar a su destino o tener que hacer grandes recorridos de horas e incluso días

para movilizarse.

Además de lo anterior, la falta de mantenimiento continuo, el crecimiento de la

población y los pocos recursos económicos con los que cuentan los municipios,
traen como consecuencia que el deterioro de las vías urbanas y terciarias sea cada
vez mayor; acrecentándose este deterioro en periodos de invierno. Todo esto hace

que se presenten problemas de transitabilidad, afectando la dinámica social y
económica de los pobladores; lo que conllevó a realizar acciones preventivas y de
una oportuna intervención, contribuyendo de esa manera a la conectividad entre
comunidades y municipios.

De acuerdo con las nuevas estrategias que se implementaron la SIF a través de las
cuales se buscó distribuir de manera equitativa los recursos que se destinan al
momento del desarrollo vial del departamento y la revitalización  económica del
mismo, se determinó implementar un modelo de convocatoria en las cuales todos
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los municipios resulten beneficiados, sin embargo este modelo requirió un nivel de
exigencia técnica, metodológica y presupuestal de los proyectos estructurados y
que fueron presentados para obtener la respectiva viabilidad.

Además , es importante mencionar que el Departamento de Antioquia fue uno de
los más afectados a nivel nacional por las consecuencias del estado de emergencia
generado por la pandemia del COVID-19, lo cual repercutió directamente sobre la
economía de los municipios y sus habitantes; convirtiendo dicho modelo de
convocatoria en una fuente de dinamización de la economía con generación de
empleo y mejoramiento de las condiciones para la producción y distribución
asociada a las actividades agropecuarias.

DIRECCIÓN DE ESTRUCTURACIÓN DE PROYECTOS

Banco de Proyectos

Dentro de las funciones del Banco de Programas y Proyectos se acogen actividades
de formulación y registro en plataformas Nacionales y Departamentales.

Para tal fin, se utilizan las plataformas MGA web, SUIFP Territorio y T.l, las cuales
son insumos fundamentales para la creación de los proyectos que respaldan la
inversión de las entidades territoriales.

De acuerdo a la fuente de financiación varían los procedimientos,  los cuales fueron
ejecutados en las vigencias 2021,2022 y 2023.

Proyectos Sistema General de Regalías:

En el caso de los proyectos que pretenden financiarse mediante el Sistema General

de Regalías se estructuraron proyectos de inversión realizando las siguientes
actividades:

• Formulación en la plataforma MGA web teniendo en cuenta los insumos que
realiza la parte técnica del equipo de la Dirección de Estructuración de
Proyectos.

• Elaboración de certificados departamentales y municipales según su
aplicabilidad y competencia.

• Recopilación de requisitos generales, requisitos para proyectos de inversión
Fase III y sectoriales según sea el sector de inversión (en el caso de la
entidad generalmente se utilizan los sectores Transporte y Vivienda, Ciudad
y Territorio). Dichos requisitos son tomados de las Orientaciones Transitorias

para la gestión de proyectos de inversión, estipuladas por el Departamento
Nacional de Planeación (DNP)

• Cargue de documentos técnicos a la plataforma MGA web y presentación del
proyecto a los entes competentes, en el caso de aquellos a financiarse con
recursos de asignación para la inversión regional del 40% son transferidos a
los Ministerios de Minas, Transporte y al Departamento Nacional de
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Planeación y para el caso de los proyectos a financiarse con recursos de

asignación para la inversión regional del 60% y Asignaciones Directas se

elaboran las fichas de viabilidad para ser aprobados por nuestra entidad

territorial.

Los proyectos estructurados y financiados por el Sistema General de Regalías que

se evidencian en la plataforma MGA web (con corte al 30 de septiembre 2023) son
los siguientes:

BPIN PROYECTO

Mejoramiento y pavimentación del corredor vial Rancho Triste - San José del
municipio de La Ceja en el Departamento de Antioquía

2021003050020

Mejoramiento del corredor y atención de sitio crítico en la vía Concepción -
Alejandría de la subregión Oriente del Departamento de Antíoquia

Mejoramiento del corredor y construcción de obras para la reducción del riesgo
en la vía Uramita - Peque (código: 60AN09) de la subregión Occidente del
Departamento de Antioquia

2021000040012

2021003050037

Mejoramiento del corredor y construcción de obras para la reducción del riesgo
en la vía Granada - El Chocó - San Carlos {Código 60AN16-1) de la Subregión
Oriente del Departamento de Antioquia

2021003050038

Mejoramiento de los corredores y atención de sitios críticos de las vías
secundarias en las subregiones Occidente y Magdalena Medio del
Departamento de Antioquia

Mejoramiento del corredor y atención de sitios críticos en la vía La Usa -
Caicedo (código 25BAN06) de la subregión Occidente del Departamento
Antioquia

2021000040027

2021003050104

Mejoramiento del corredor y construcción de obras para la reducción del riesgo
en la vía Uramita - Peque (Código: 62AN09) - tramo 3 de la subregión Occidente
del Departamento de Antioquia

2021003050105

2021000040037 Mejoramiento del corredor vial Supía, Caldas y Caramanta, Antioquia

Mejoramiento y construcción de obras complementarias sobre el corredor vial
Autopista - Puerto Triunfo código (60AN21), subregión Magdalena Medio del
Departamento de Antioquia

Mejoramiento de la vía La Miserenga (Cruce Ruta 62) - Ebéjico - Sevilla -
Heliconia - Alto del Chuscal del Departamento de Antioquia

2022003050028

2022003050088

Mejoramiento del corredor vial Uramita - Peque (62AN09) etapa 1B, en la
subregión Occidente del Departamento de Antioquia

2022003050092

Mejoramiento de la vía Campo Alegre (Ruta 25 - Caucasia) Colorado - Nechí,
etapa 1 en la subregión Bajo Cauca del Departamento Antioquia

2022000040013

Mejoramiento de la vía Liborina - Sabanalarga en la subregión Occidente del
Departamento de Antioquia

2023000040001

2023003050003 Mejoramiento de los Circuitos Viales - etapa 1 en el Departamento de Antioquia

Mejoramiento de los Circuitos Viales - etapa 2 en la subregión Occidente del
Departamento de Antioquia

2023000040011

Mejoramiento de la vía La Ye - El Líbano (Código: 25BAN01 -1) en la subregión
Suroeste del Departamento de Antioquia

2023003050084
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Mejoramiento de los circuitos viales - etapa 2 en las subregiones Norte y
Oriente del Departamento de Antioquia

2023000040016

Tabla 1: Proyectos de inversión financiados con recursos dei SGR

Proyectos recursos propios Secretaría de Infraestructura Física - SIF:

En cuanto a los proyectos de inversión financiados con recursos propios de la SIF,
se tiene como base el Plan Operativo Anual de Inversiones - POAl, donde se indica

el presupuesto inicial de manera anual de cada uno de los programas del Plan de

Desarrollo a cargo de la Secretaría de Infraestructura Física.

Dichos proyectos fueron formulados a partir de las vigencias 2021 y algunos en
2022 con horizonte, generalmente, hasta el final del período del gobierno actual, es
decir, el 2023.

Se ejecutaron acciones de formulación de proyectos de inversión en la plataforma
MGA web y la respectiva transferencia y proceso de viabilidad en el aplicativo SUIFP
Territorio (Sistema Unificado de Inversión y Finanzas Públicas).

Constantemente estos proyectos sufren modificaciones como adiciones o
contracréditos amparados en Decretos de ajustes, ios cuales deben ser cargados
en SUIFP Territorio a cargo de la Secretaría de Hacienda de la Gobernación de
Antioquia, dicha dependencia notifica los trámites y se procede a elaborar el ajuste
con trámite presupuestal en el rol formulador de la plataforma en mención.

Adicionalmente se reflejan dichos ajustes en la plataforma interna T.l para la
generación de los Certificados de Programas y Proyectos, utilizados en diferentes

procesos realizados en la Secretaría.

Para soporte de lo anterior se hace un consolidado de los proyectos existentes en
el Banco de Programas y Proyectos con los valores finales con los que se cerró

cada vigencia pasada y se incluye el monto de los proyectos con corte al 30 de
septiembre de 2023:

VALOR CON

CORTE A 30 DE

SEPTIEMBRE/20

VALOR FINAL

2022
BPIN PROYECTO VALOR FINAL 2021

23

Mantenimiento

operación de cables

aéreos

Departamento

Antioquia

y

elen

de

COP
2020003050270 COP 1.335.743.656 COPO

9.772.390.402

Conservación de la

transitabilídad en vías

del Departamento de

Antioquia

COP COP
2020003050289 COP 19,198.858.556

21.210.507.837 20.291.573.810
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Mantenimiento y

COPmejoramiento de la red
vial en el Departamento

de Antioquia

COP
2020003050281 COP 143.306.585.270

98.632.033.769 147.175.045.873

Construcción de ciclo-

infraestructura en el

Departamento

Antioquia

de

COP COP
2020003050286 COP 750.000.000

1.500.000.000 2.936.284.815

Estudios de movilidad

sostenible en el Área
Metropolitana del Valle

de Aburrá en el
2020003050294 COPO COPO COPO

Departamento
Antioquia

de

Estudios y diseños para

el mejoramiento de la

infraestructura vial en el
COP

2020003050287 COP 17.911.030.101 COP 500.000.000
2.144.091.105

Departamento

Antioquia
de

Pavimentación de vías

en la red vial

Departamental
Antioquia

de

COP COP
2020003050284 COP 48.949.758.304

115.417.389.614 193.616.880.639

Adquisición y /o

saneamiento de predios

para infraestructura de
transporte en el

Departamento

Antioquia

de

COP COP
2020003050285 COP 8.263.854.126

6.389.310.431 3.257.946.647

Estudios y consultorio

para el desarrollo de la

Política Nacional y piloto
de bicicletas públicas en

Antioquia

2021003050013 COP 1.514.101.335 COP 650.000.000 COPO

Mejoramiento de vías en
la conexión Aburrá Norte

del Departamento de

Antioquia

COP COP
2020003050330 COP 8.835.231.297

1.458.097.693 5.000.000.000

Construcción y gestión

de obras asociadas a la

conexión vial Aburrá -

Río Cauca en el

Departamento
Antioquia

de

2020003050343 COPO COPO COPO

Mantenimiento

intervención de vías

urbanas

Departamento

Antioquia

e

elen

de

COP
2020003050280 COP 24.852.758.261 COP 545.000.000

10.867.993.879

Adecuación

aeropuertos en el

Departamento
Antioquia

de

de

COP COP
2020003050290 COPO

2.500.000.000 2.719.651.693
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Adecuación

intervención de espacios
públicos

equipamientos en el
Departamento
Antioquia

y/o

y

de

COP COP
2020003050279 COP 19.583.814.650

40.870.000.000 19.200.000.000

Mejoramiento
intervención de caminos

de herradura y/o
motorrutas en el

e

COP COP
2020003050283 COP 5.500.000.000

3.076.411.050 7.100.000.000

Departamento
Antioquia

de

Construcción y/o
demejoramiento

puentes y viaductos en la

red vial Departamento de
Antioquia

COP COP

6.722.822.811
2020003050282 COP 6.849.655.964

5.646.172.212

Construcción de las

autopistas para la

prosperidad en Antioquia

2019003050103 COP 173.873.085.533 COPO COPO

Construcción del Túnel

Guillermo

Echeverri y sus vías de

acceso

Departamento
Antioquia

Gavina

elen

de

COP COP
2021003050048 COPO

308.409.868.409 219.788.766.901

Implementación de

sistemas de información

para la planeación y
seguimiento en la

Secretaría

Infraestructura física del

Departamento
Antioquia

de

de

2020003050288 COP 848.C00.000 COP 900.000.000 COP 900.000.000

Mantenimiento

mejoramiento de la red

vial terciaria en el

Departamento

Antioquia

y

de

COP COP
2021003050019 COPO

49.911.632.925 29.268.288.812

Construcción

mejoramiento
puentes y viaductos de la

red vial terciaria en el

Departamento
Antioquia

y/o
de

de

COP COP
2021003050041 COPO

11.685.124.008 4.508.393.702

Mejoramiento

rehabilitación

restauración en la red

vial del Departamento de
Antioquia

y
COP2022003050091 COPO COPO
65.000.000.000

Tabla 2. Proyectos de inversión recursos propios

Controles de formulación y viabilidad en plataforma SUIFP - Territorio:

Revisión y control a los proyectos financiados con recursos propios bajo los roles
de "Control de formulación” y "Control de viabilidad” en la plataforma SUIFP -
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Territorio, las veces que se dé a lugar las actualizaciones con o sin trámite
presupuestal en la plataforma por el rol “Formulador”, para posteriormente tener un
seguimiento y ser reportados en SPl.

PROYECTO BPIN ESTADO VALOR

Construcción de las autopistas para

la prosperidad en Antioquia

COP591.445.827.083
2019003050103 Abierto

.00

Mantenimiento y operación de
cables aéreos en el Departamento

de Antioquia

COP9.772.390.402.0
2020003050270 Abierto

0

Adecuación y/o intervención de
espacios públicos y equipamientos
en el Departamento de Antioquia

COP19.200.000.000,
2020003050279 Abierto

00

Mantenimiento e intervención de

vías urbanas en el departamento de
Antioquia

COP10.867.993.879,
2020003050280 Abierto

00

Mantenimiento y mejoramiento de la
red vial en el Departamento de

Antioquia

COP147.175.045.873
2020003050281 Abierto

.00

Construcción y/o mejoramiento de
puentes y viaductos en la red vial del
Departamento de Antioquia

COP6.722.822.811,0
2020003050282 Abierto

0

Mejoramiento e intervención de
caminos de herradura yo motorrutas
en el Departamento de Antioquia

COP7.100.000.000,0
2020003050283 Abierto

0

Pavimentación de vías en la red vial

departamental de Antioquia

COP193.616.880.639
2020003050284 Abierto

,00

Adquisición y/o saneamiento de

predios para infraestructura de
transporte en el Departamento de

Antioquia

COP3.257.946.647.0
2020003050285 Abierto

0

Construcción de ciclo-infraestructura

en el Departamento de Antioquia
COP2.936.284.815.0

2020003050286 Abierto
0

Estudios y diseños para el
mejoramiento de la infraestructura

vial en el Departamento de Antioquia

2020003050287 Abierto COP500.000.000.00

Implementación de sistemas de

información para la planeación y
seguimiento en la secretaría de

infraestructura

Departamento de Antioquia
física del

2020003050288 Abierto COP900.000.000.00

Conservación de la transitabilidad

en vías del Departamento de

Antioquia

COP20.291.573.810,
2020003050289 Abierto

00

Adecuación de aeropuertos en el

Departamento de Antioquia
COP2.719.651.693,0

2020003050290 Abierto
0

Mejoramiento de vías en la conexión
Aburré norte del Departamento de

Antioquia

COP5.000.000.000,0
2020003050330 Cerrado

0
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Mantenimiento y mejoramiento de la
red vial terciaria en el Departamento
de Antioquia

COP29.268.288.812,
2021003050019 Abierto

00

Construcción y/o mejoramiento de
puentes y viaductos de la red vial

terciaria en el Departamento de

Antioquia

COP4.508.393.702.0
2021003050041 Abierto

0

Construcción del túnel Guillermo

Gavina Echeverri y sus vías de
acceso en el Departamento de
Antioquia

COP219.788.766.901
2021003050048 Abierto

.00

Rehabilitación y restauración en la
red vial del Departamento de

Antioquia

COP10.789.341.240,
2022003050036 Abierto

00

Mejoramiento rehabilitación y
restauración en la red vial del

Departamento de Antioquia

COP50.000.000.000,
2022003050091 Abierto

00

Tabla 3. Proyectos de inversión recursos propios

Actualización interfaz TI:

El aplicativo TI es una interfaz entre la plataforma nacional SUIFP - Territorio y el
software de contabilidad interna SAP.

Alimentar y actualizar información presupuestal o de alcance relacionados a los

proyectos de la Secretaría de Infraestructura Física - SIF financiados con recursos
propios bajo los roles de “Formulador” y “Ordenador del Gasto” con la finalidad de
conservar paridad en la información base de los proyectos en las plataformas
nacionales e internas de la Gobernación de Antioquia y permitir la generación de los
Certificados de Banco de Programas y Proyectos brindándole soporte a los
proyectos activos dentro de la secretaría.

PROYECTO BPiN VALOR

Adecuación y/o intervención de espacios públicos
y equipamientos en el Departamento de Antioquia

2020003050279 COP 79,653,814,650

Mantenimiento e intervención de vías urbanas en

el Departamento de Antioquia
2020003050280 COP 36,265,752,140

Construcción y/o mejoramiento de puentes y
viaductos en la red vial Departamento de
Antioquia

2020003050282 COP 19,218,650,987

Mejoramiento e intervención de caminos de

herradura y/o motorrutas en el Departamento de
Antioquia

2020003050283 COP 15.676,411,050

Adquisición y /o saneamiento de predios para
infraestructura de transporte en el Departamento
de Antioquia

2020003050285 COP 17.911,111,204

Implementación de sistemas de información para
la planeación y seguimiento en la Secretaría de

2020003050288 COP 2,648,000,000
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Infraestructura física del Departamento de

Antioquia

Adecuación de aeropuertos en el Departamento

de Antioquia
2020003050290 COP 5,219,651,693

Mejoramiento de vías en la conexión Aburró Norte
del Departamento de Antioquia

COP 15,293,328,9902020003050330

Construcción y gestión de obras asociadas a la
conexión vial Aburra -

Departamento de Antioquia
Río Cauca en el 2020003050343 COP 20,000,000

Estudios y consultoría para el desarrollo de la

Política Nacional y Piloto de bicicletas públicas en
Antioquia

2021003050013 COP 2,164,101,335

Mejoramiento de la vía Barbosa - Concepción en
el Departamento de Antioquia

2021003050032 COP 527,538,559

Tabla 4. Proyectos de inversión recursos propios

Estructuración y viabilización de Cabeceras Municipales:

El Plan de Desarrollo UNIDOS POR LA VIDA 2020 - 2023, establece que el

sistema vial departamental es la base de la plataforma competitiva del

Departamento que apunta a la accesibilidad equitativa de los Municipios, la

conectividad del territorio y que el sistema vial no atiende únicamente al vehículo
particular, sino también al sistema de transporte masivo regional, transporte de

carga y vehículos con fuentes de energías alternativas.

Para entender la envergadura de la situación, es necesario conocer que el
Departamento de Antioquia cuenta con una red vial que consta de 18.017 km en

vías nacionales, departamentales y municipales. En un análisis general, la red vial

a cargo del Departamento tiene una longitud 4.966 km, de los cuales tan sólo 1.856

km (37,4%) se encuentran pavimentados y adicional  a esto, el 50% se encuentran
en regular o mal estado.

En el marco de este déficit histórico como Departamento de Antioquia para el

periodo 2020 - 2023, nos hemos propuesto pavimentar 395 Km de la red vial

departamental, lo que equivale al 8% de la totalidad de la red vial en Antioquia. Sin

embargo, este esfuerzo no es suficiente en términos de inversión para desatrasar

al departamento del rezago en su infraestructura vial.

Dentro del programa orientado a la pavimentación de la red vial departamental, y en
el marco de la accesibilidad equitativa para los municipios, nuestro objetivo principal
se estableció en primera instancia en intervenir aquellas cabeceras municipales que

no cuentan con al menos una vía de acceso modo carretero pavimentada. En este

contexto, hemos estructurado y viabilizado el mejoramiento de las vías de 23
cabeceras en los diferentes Municipios del Departamento:
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1. Uramita - Peque

2. Cañasgordas - Abriaquí

3. La Usa - Caicedo

4. Liborina - Sabanalarga
5. La Miserenga - Ebéjico
6. Heliconia - Alto del Chuscal

7. Armenia - Alto del Chuscal

8. San Vicente - Concepción

9. Santiago Berrío - Cruces - Puerto Nare

10. Concepción - Alejandría
11. La Ye-Yondó

12. La Quiebra - Argelia
13. Nariño - La Quiebra

14. San Carlos-Granada

15. Escarralao- El Bagre
16. El Limón - Anorí

17. San José del Ñus - Caracoli

18. El Tres - San Pedro de Urabá

19. San Fermín - Briceño

20. Vigía del Fuerte

21. Mutatá - Murindó

22.Colorado - Nechí

23. Acceso Puerto Triunfo

Estructuración y viabilización de Circuitos Estratégicos:

Los circuitos estratégicos nacen como una de las iniciativas de la actual
administración que, identificando las problemáticas en la red vial del Departamento
de Antioquia en materia de conectividad y de manera complementaria al programa
de cabeceras, tiene el propósito de armonizar los diferentes modos de transporte,
de acuerdo con las condiciones territoriales, sociales y económicas. En este sentido,
y en el marco de esta línea estratégica fue necesaria la creación y el fortalecimiento
del “Macro-Proyecto Circuitos Estratégicos” del Departamento, el cual tiene
como objetivo promover la generación de dinámicas intermunicipales, la
competitividad, el crecimiento económico, la disminución de las brechas sociales y
la sostenibilidad de los territorios.

El Departamento de Antioquia dio trámite ante la Asamblea Departamental de
Antioquia, del proyecto de Ordenanza de “Macro-Proyectos Circuitos
Estratégicos”. Este fue aprobado mediante la Ordenanza marco N® 24 del 3 de
octubre de 2022, por medio del cual se reglamentan y desarrollan las competencias
y funciones a cargo del Departamento en materia de infraestructura vial, y se toman
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otras decisiones. En esta ordenanza quedaron incluidos un total de 3.418 km de

vías a cargo del departamento que hacen parte de 118 corredores priorizados.

Así mismo, y para dar inicio a la ejecución de obra de algunos corredores viales, el
21 de diciembre de 2022, La Asamblea Departamental de Antioquia, por medio de
la Ordenanza N° 39 del 2022, dio trámite y aprobó la asignación de vigencias
futuras del presupuesto de este ente territorial, para que la Secretaría de
Infraestructura Física continuara con la intervención de circuitos estratégicos en el

Departamento de Antioquia, complementando la inversión con otras fuentes de
financiación como el Sistema General de Regalías  - SGR.

Actualmente, la Secretaría de Infraestructura Física de manera conjunta con

algunos Municipios, ha adelantado la estructuración técnica, jurídica y financiera de
escenarios para la ejecución de los Circuitos Estratégicos, con fuentes de

financiación como el SGR y recursos propios por un valor de COP 393.615 millones

de pesos y un total de 107 km, que incluyen actividades de Pavimentación,

Rehabilitación, Restauración, Señalética y Señalización en la red vial

departamental.

Algunos de los tramos que se encuentran en ejecución y en trámites de contratación

son:

Altamira - Betulia

Amagá - Angelópoiis

Caicedo- Urrao

El Carmen de Viboral - El Santuario

Puente nuevo (ruta 60) - el Tablazo - Betania

Salgar - La Cámara - La Quiebra saliendo de Salgar

San Pedro de Urabá - El Carmelo - El Tambito

San Roque - Cristales

Sofía -Yolombó

Sofía - Yolombó - Etapa 1

Pav. Pte Iglesias - Líbano; La Lorena - Maratón (Etapa 1 - Támesis)

Pav. Pte Iglesias - Líbano; La Lorena - Maratón (Etapa 2 - Támesis)

Cruces - Narices

Playas - Portachuelo - Chorritos - Amaifi

Alejandría - El Bizcocho

Barbosa - Concepción - Etapa 1

Caramanta -Supía

Cocorná - El Ramal (Granada)

DonMatias ~ Bellavista
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Entremos - Te a Labores - La Apartada - San José de La Montaña

Frontino - Nutibara

Gómez Plata - El Salto

Liborina - Partidas San José de la Montaña

Nariño - Puente Linda

Pueblorrico - Jericó

Puente Iglesias (Ruta 25B) - La Ye - Jericó (Támesis)

San Jerónimo - San Pedro de Los Milagros

San Luis - El Chocó

San Vicente - El Peñol

Sopetrán - Belmira

Es importante mencionar que este es un esfuerzo muy grande que actualmente

desarrolla la Gobernación de Antioquia, se espera que, con la ayuda del Gobierno

Nacional, los Municipios y el sector privado, se continúe con la disminución de esta

brecha histórica en atención a las vías, llevando cada vez más beneficios a todas

las comunidades y kilómetros de red vial departamental mejorados.

•  Anexo 1: Ordenanza 24 del 3 de octubre de 2022

• Anexo 2: Tramos priorizados Ordenanza 24

Estructuración y viabilización de Convocatorias I, II y III

Dentro del ADN del Gobierno UNIDOS por la Vida, está la Equidad; la generación

de equidad entre las comunidades de todas las subregiones del Departamento de

Antioquia. El mantenimiento y mejoramiento de vías rurales y urbanas de los
Municipios del Departamento es una de las principales formas de lograr este

propósito. Las convocatorias públicas para los Municipios realizadas en 2020 fueron

el vehículo para lograr una inversión equitativa  y técnica, sin intervenciones

políticas, basadas en las necesidades reales de las comunidades.

Se realizaron tres convocatorias:

- Convocatoria 1: Para los municipios de categoría 4,5 y 6 del departamento.

Enfocado en todos los temas de infraestructura de los municipios (vías, espacio

público y equipamiento). La cofinanciación asignada fue de 50%-50%, con un
tope máximo por parte de la Secretaría de Infraestructura Física de novecientos

millones de pesos (COP900.000.000). Es decir, el valor de los proyectos estaba

presupuestado para mil ochocientos millones de pesos (COP1.800.000.000),
donde cada una de las partes, Departamento y Municipio, aportaba la mitad. Sí
los proyectos superaban este valor, el extra debía ser asumido por los

municipios. La fuente de inversión destinada para esta convocatoria por parte la

Secretaría fue recursos propios.
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